
 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS (ART. 295 C.G.P) 
      

  
ESTADO 

NÚMERO: 16 
   

FECHA DE PUBLICACIÓN: 05 DE 

FEBRERO DE 2021  
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN  

MAGISTRADO(A) 

PONENTE 

05045-31-05-002-2019-00369-00 
Ignacio Marzola 

Morales 

PORVENIR S.A. Y 

COLPENSIONES. 
Ordinario 

AUTO FIJA FECHA PARA 

DECISIÓN 

Auto del 04/02/2021: 

 

Se señala como fecha para 

proferir decisión escrita de 

manera virtual el día viernes 

doce (12) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) a las once de la 

mañana (11.00 am) 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



 

05045-31-05-002-2020-00155 
Fabio Enrique 

García 
COLPENSIONES. 

Ejecutivo 

laboral 

AUTO FIJA FECHA PARA 

DECISIÓN 

Auto del 04/02/2021: 

 

Se señala como fecha para 

proferir decisión escrita de 

manera virtual el día viernes 

doce (12) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la 

tarde (2.00 pm) 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05282-31-13-001-2020-00004-00 
Diego Hoyos 

Vargas 

José Velásquez 

Ortiz. 

Ejecutivo 

laboral 

AUTO FIJA FECHA PARA 

DECISIÓN 

Auto del 04/02/2021: 

 

Se señala como fecha para 

proferir decisión escrita de 

manera virtual el día viernes 

doce (12) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos y 

treinta de la tarde (2.30 p.m). 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05002-31-89-001-2020-00001 
Javier Cardona 

Ríos 

Trans. Unidos La 

Ceja. 
Ordinario 

AUTO FIJA FECHA PARA 

DECISIÓN 

Auto del 04/02/2021: 

 

Se señala como fecha para 

proferir decisión escrita de 

manera virtual el día viernes 

doce (12) de febrero de dos mil 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



 

 

 

 

 

 

 

veintiuno (2021) a las once y 

treinta de la mañana (11.30 am) 

05045-31-05-002-2020-00223-01 
Ana Delia Bolívar 

Cano 

E.S.E. Hospital 

María 

Auxiliadora de 

Chigorodó 

Ejecutivo 

laboral 

AUTO FIJA FECHA PARA EMITIR 

DECISIÓN 

Auto del 04/02/2021: 

 

Se señala como fecha para 

proferir decisión escrita de 

manera virtual el día viernes 

doce (12) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) a la cuatro de la 

tarde (04:00 p m). 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05045-31-05-002-2018-00090 
José Ramón 

Potes Pedroza 

Porvenir S.A y 

otra 
Ordinario 

AUTO FIJA FECHA PARA EMITIR 

DECISIÓN 

Auto del 04/02/2021: 

 

Se señala como fecha para 

proferir decisión escrita de 

manera virtual el día viernes 

doce (12) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) a la tres y media 

de la tarde (03:30 p m). 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



 

 

 

 

ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 

 

05045-31-05-001-2019-00095 
Carlos José 

Parra Berrío 

Colpensiones y 

otra 
Ordinario 

AUTO FIJA FECHA PARA EMITIR 

DECISIÓN 

Auto del 04/02/2021: 

 

Se señala como fecha para 

proferir decisión escrita de 

manera virtual el día viernes 

doce (12) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) a la tres de la 

tarde (03:00 p m). 

Dra. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05-615-31-05-001-2017-00516-01 

Juan José 

Otálvaro 

Cardona 

Organización 

TERPEL S.A 
Ordinario 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 

Auto del 04/02/2021: 

 

Auto inadmite sustentación al 

recurso de apelación en esta 

instancia. 

Dr. HÉCTOR 

HERNÁNDO 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera Laboral 

 

Medellín 4 de febrero de 2021 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: José Ramón Potes Pedroza 
DEMANDADO: Porvenir S.A y otra 
PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó 
RADICADO ÚNICO: 05045-31-05-002-2018-00090 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 

          
 
Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el 

día viernes doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a la tres y 

media de la tarde (03:30 p m).  

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

La Magistrada, 

                    

        

 

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

 

 



 

1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera Laboral 

 

Medellín 4 de febrero de 2021 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: Carlos José Parra Berrío 
DEMANDADO: Colpensiones y otra 
PROCEDENCIA: Juzgado Primero Laboral del Circuito de Apartadó 
RADICADO ÚNICO: 05045-31-05-001-2019-00095 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 

          
 
Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el 

día viernes doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a la tres de la 

tarde (03:00 p m).  

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

La Magistrada, 

                    

        

 

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

 

Medellín 4 de febrero de 2021  

 

 

REFERENCIA:   Ordinario laboral    

DEMANDANTE:          Ignacio Marzola Morales        
DEMANDADO:         PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES  

PROCEDENCIA:         Juzgado 2°Laboral del Cto de Apartadó  

RADICADO ÚNICO:   05045-31-05-002-2019-00369-00 
          

           

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el 

día viernes doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las once de 

la mañana (11.00 am) 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico   

 

 

La Magistrada, 

 

 

                    

        

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

 

Medellín 4 de febrero de 2021  

 

 

REFERENCIA:   Ejecutivo laboral   

DEMANDANTE:          Fabio Enrique García     
DEMANDADO:         Colpensiones 

PROCEDENCIA:         Juzgado Segundo Laboral del Cto de 

Apartadó  
RADICADO ÚNICO:   05045-31-05-002-2020-00155  

          

           

 
 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el 

día viernes doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las dos de 

la tarde (2.00 pm) 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico   

 

 

La Magistrada, 

 

 

                    

        

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

 

Medellín 4 de febrero de 2021  

 

 

          

           

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el 

día viernes doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las dos y 

treinta de la tarde (2.30 p.m). 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico   

 

 

La Magistrada, 

 

 

                    

        

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

 

 

 

REFERENCIA:   Ejecutivo laboral 

DEMANDANTE:          Diego Hoyos Vargas       

DEMANDADO:         José Velásquez Ortiz   

PROCEDENCIA:         Juzgado Civil Lab del Cto de Fredonia  

RADICADO ÚNICO:      05282-31-13-001-2020-00004-00 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

 

Medellín 4 de febrero de 2021  

 

 

REFERENCIA:   Ordinario laboral    

DEMANDANTE:          Javier Cardona Ríos      
DEMANDADO:         Trans Unidos La Ceja  

PROCEDENCIA:         Juzgado Promiscuo del Cto de Abejorral 

RADICADO ÚNICO:   05002-31-89-001-2020-00001  
          

           

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el 

día viernes doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las once y 

treinta de la mañana (11.30 am) 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico   

 

 

La Magistrada, 

 

 

                    

        

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera Laboral 

 

Medellín 4 de febrero de 2021 

 

REFERENCIA: Ejecutivo Laboral 
DEMANDANTE: Ana Delia Bolívar Cano 
DEMANDADO: E.S.E. Hospital María Auxiliadora de Chigorodó 
PROCEDENCIA: Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó 
RADICADO ÚNICO: 05045-31-05-002-2020-00223-01 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 

          
 
Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el 

día viernes doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a la cuatro de 

la tarde (04:00 p m).  

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

La Magistrada, 

                    

        

 

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

 

 



Demandante:           Juan José Otálvaro Cardona   
Demandado:           Organización TERPEL S.A   
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, cuatro (04) de febrero dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:                  Ordinario laboral   
Demandante:           Juan José Otálvaro Cardona   
Demandado:           Organización TERPEL S.A   
Radicado Único: 05-615-31-05-001-2017-00516-01 
Decisión:               inadmite sustentación al recurso 
de apelación en esta instancia.   

 

 

A esta Sala fue allegado escrito mediante el cual la apoderada de la parte 

demandante pretende sustentar el recurso de apelación en esta instancia.  

 

Al respecto, se advierte que dicha actuación no es acertada en el proceso 

ordinario laboral, ya que la sustentación del recurso de apelación se hace en la 

primera instancia inmediatamente después que se interpone la alzada, tal como 

dicha parte lo hizo en contra de la sentencia proferida el día 13 de noviembre de 

2020 por el Juzgado laboral del Circuito de Rionegro Antioquia, por esta razón es 

que se admitió dicho recurso, en caso contrario se hubiere rechazado.  

 

“ARTICULO 66. APELACION DE LAS SENTENCIAS DE 
PRIMERA INSTANCIA. CPL y SS <Artículo modificado por el artículo 10 de 
la Ley 1149 de 2007. Ver artículo 15 sobre Régimen de Transición. El nuevo texto es 
siguiente:> Serán apelables las sentencias de primera instancia, en el efecto 
suspensivo, en el acto de la notificación mediante la sustentación oral estrictamente 
necesaria; interpuesto el recurso el juez lo concederá o denegará inmediatamente”. 

 

Se le resalta a la apoderada de la parte demandante, que el traslado que se dio en 

esta instancia, era para presentar los alegatos, conforme al artículo 82 del CPL y 

de la SS,  modificado por el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, en concordancia, 

con el Decreto 806 de 04 de junio de 2020.  

 

“ARTÍCULO 82. AUDIENCIA DE TRÁMITE Y FALLO EN 
SEGUNDA INSTANCIA. <Ver Notas del Editor> <Artículo modificado por 
el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007. Ver artículo 15 sobre Régimen de Transición. 
El nuevo texto es siguiente:> Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la 
consulta, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 



Demandante:           Juan José Otálvaro Cardona   
Demandado:           Organización TERPEL S.A   
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Cuando se trate de apelación de un auto o no haya pruebas que practicar, en la 
audiencia se oirán los alegatos de las partes y se resolverá el recurso”. 

 

 

Por lo anterior, es que por medio del auto del pasado 22 de enero, se le dio 

traslado para que presentara sus alegaciones por escrito.  

 

  

En consecuencia, la Sala inadmite la sustentación al recurso de apelación en esta 

instancia.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ R. 

 

 

 
WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
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